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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOLEDAD – ATLÁNTICO 
 

Señor Juez, doy cuenta a usted con el presente proceso de Restitución de Inmueble Civil, 

que llegó procedente de la Sala Civil Familia del Honorable Tribunal Superior de Distrito de 

Barranquilla, donde se encontraba surtiendo en apelación. Provea. 

Srio.                                                                                                        
                                                                                 

Pedro Pastor Consuegra Ortega        
Soledad, febrero ocho (8) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

CLASE DE PROCESO:     RESTITUCION DE INMUEBLE 

RADICACION:                   2018-00280-00 

DEMANDANTE:                 BANCO COLPATRIA 

DEMANDADO:                   MADERMET 

 

Dentro del proceso de la referencia en auto de junio 4 de 2021, se negó nulidad presentada 

por la parte demandada, decisión contra la cual se interpuso recurso de reposición y en 

subsidio el de apelación, siendo despacho el primero en proveído del  25 de agosto de 2022, 

donde se determinó no reponer el auto atacado, concediéndose el recurso de apelación 

interpuesto en forma subsidiaria, por lo que fue remitido el expediente a la Sala Civil Familia 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, donde en proveído del 23 de enero 

de 2023, se CONFIRMÓ la decisión de este juzgado. No hubo condena en costas 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad, 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR con lo dispuesto en este asunto por la Sala de Decisión 

Civil Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, en auto del 13 de 

enero de 2023. 

SEGUNDO:  Prosiga tramite subsiguiente 

-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GERMAN RODRIGUEZ PACHECO 

Juez 
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